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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 211 Bis y adiciona el artículo 259 Ter del Código Penal Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Clemente Castañeda Hoeflich y Verónica Delgadillo García. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 Movimiento Ciudadano.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

27 de julio de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de agosto de 2016. 

7. Turno a Comisión. Justicia.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Considerar como delito el acoso sexual, entendido como la solicitud de favores sexuales o quien realice una conducta de naturaleza 

sexual indeseable para quien la recibe, sancionando con pena de uno a cinco años de prisión y multa de trescientos a mil días de multa. 

 

No. Expediente: 1393-2CP1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

Artículo 211 Bis.- A quien revele, divulgue o utilice 

indebidamente o en perjuicio de otro, información o imágenes 

obtenidas en una intervención de comunicación privada, se le 

aplicarán sanciones de seis a doce años de prisión y de trescientos 

a seiscientos días multa. 

 

 

 

  

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO que reforma el Artículo 211 Bis y adiciona el 259 

Ter., ambos del Código Penal Federal 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Artículo 211 Bis y se 

adiciona el 259 Ter, ambos del Código Penal Federal, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 211 Bis.-A quien sin autorización de la persona 

afectada, difunda, revele o ceda a terceros, información, 

imágenes o grabaciones audiovisuales de aquélla, obtenidas en 

una intervención de comunicación privada electrónica o digital, o 

a partir de equipos informáticos, o de cuentas personales de 

servicios digitales, se le aplicarán sanciones de seis a doce años 

de prisión y de trescientos a seiscientos día multa. 

 

Las sanciones aumentarán hasta en una mitad, cuando los 

hechos hubiesen sido cometidos por el cónyuge o por quien 

esté o haya estado unido a la persona afectada por análoga 

relación de afectividad, aun sin convivencia, o cuando la 

víctima fuese menor de edad o una persona con discapacidad 

necesitada de especial protección, o cuando se hubieran 

cometido con fines lucrativos. 

 

Artículo 259 Ter.- Comete del delito de acoso sexual quien 

solicite favores sexuales para sí o para un tercero, o quien con 

fines lascivos o eróticos-sexuales, ya sea de manera directa, a 

través de medios informáticos, audiovisuales, virtuales o de 

cualquier otra forma, realice una conducta de naturaleza 

sexual indeseable para quien la recibe, que le cause un daño o 



 
 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

sufrimiento psicoemocional o que lesione su dignidad. A quien 

incurra en dicho delito se aplicará pena de uno a cinco años de 

prisión y multa de trescientos a mil días de multa. 

 

Si la acción se realiza a través de medios informáticos, se 

impondrá́ además la prohibición de comunicarse a través de 

dichos medios o redes sociales, hasta por un tiempo igual a la 

pena impuesta. 

 

De igual forma incurre en acoso sexual quien, sin 

consentimiento del sujeto pasivo y con propósitos de lujuria o 

eróticos-sexuales, grabe, reproduzca, fije, publique, ofrezca, 

almacene, exponga, envíe, transmita, importe o exporte de 

cualquier forma, imágenes, texto, sonidos o la voz, de una 

persona, sea en forma directa, informática, audiovisual, 

virtual o por cualquier otro medio. Si dicho contenido 

muestra al sujeto pasivo desnudo o semidesnudo, se 

acreditarán por ese sólo hecho los propósitos señalados en este 

párrafo.  

 

Comete también el delito de acoso sexual quien con fines de 

lujuria asedie reiteradamente a cualquier persona, mediante 

el envío de contenido sexual audiovisual a través de cualquier 

medio. 

 

Será punible el acoso sexual cuando el sujeto activo pueda 

causar un daño personal, laboral, educativo, profesional o 

patrimonial. Las sanciones mínima y máxima se aumentaran 

en un tercio más si el sujeto activo fuere servidor público y 

utilizara los medios propios del cargo, y será́ destituido e 

inhabilitado para ocupar empleo, cargo o comisión en el 

servicio público por un periodo de uno a cinco años. Se 
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incrementarán en igual medida las penas, si el sujeto pasivo 

del delito es menor de edad o persona sin capacidad de 

comprender el significado del hecho. 

 

 Transitorio 

 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


